
Bolívar, 15 de Setiembre de 2005 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5371/05 

 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 =ORDENANZA Nº 1812/2005 = 

ARTICULO 1º: Convalídase el Boleto de Compra Venta celebrado entre la Municipalidad 
de Bolívar y la Sra. Ana María Devincenzi, DNI 14.251.953, titular de la Empresa 
BOCHOVIE de nuestra ciudad,  mediante el cual se formaliza la venta de una fracción de 

terreno ubicada en el Parque Industrial de esta Ciudad y Partido de Bolívar, individualizada 
como Parcelas 2 de la Fracción VII con una superficie total de 5.250,00 m2 con todas las 

medidas y linderos que surgen de  los títulos antecedentes. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------------ 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A CATORCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

 

FIRMADO: 

 

 

 

DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD        Presidente HCD 

 

 

 

 

ES COPIA 
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